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Manta, 4 de diciembre de 2009 

Sr. 
DIEGO FERNANDO CORDOVÉZ NOBOA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cumplo con comunicarle que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 
“EXPORTAMADERAS S. A.”, en reunión celebrada el 4 de diciembre del 2009, 

resolvió por unanimidad reelegirlo a usted como PRESIDENTE de la compañía por el 
periodo de dos años contados a partir de la inscripción de éste instrumento en el 
Registro Mercantil. Sus atribuciones están contempladas en el Art. 27 del Estatuto de la 
Compañía. 

La compañía “EXPORTAMADERAS S. A.” se constituyó por escritura pública 
celebrada en la Notaría Octava del Cantón Portoviejo, el 23 de marzo del 2007, e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Manta, el 4 de abril del 2007. 

Cumpla usted con los requisitos que dan validez a este instrumento. 

Atentamente, 

  

       
Rugisiratiora Mercantil 

Do Craton Mante 
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